
FORMULARIO 12.5 Ley 20.898 Titulol

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, HASTA 1.000 UF
ACOGIDA AL TITULO I DÉLA LEY 20.898.

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE

CONCHALI

REGIÓN :

METROPOLITANA

B SI ES URBANO a RURAL

N° DE CERTIFICADO

142/2016

27-09-2016

ROL S.l.l

2856-17

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2° de la Ley N°20.898.

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N° 193/2016 del 31-08-2016

C) Los antecedentes exigidos en e] tíiulo I articulo 2" de la Ley N" 20.898.

D) El giro de ingreso municipal N" 398844 de fecha 26-09-2016 de pago de derechos, municipal es j?or..$ J.98.,29.5.-.

1.- Otorgar Certificado de Regularizaron que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la vivienda

existente con una superficie de 127,00 m2 ubicada en TUPUNGATO
CONDOMINIO/ CALLE/AVENIDA/PASAJE

N° 5334 LoteN0 _manzana_

localidad o loteo EL CARMEN sector URBANO Mide conformidad aplano y antecedentes
[URBANO O RURAL)

.timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de re g u la riza ció n.

Nota: Para acoger al DFL N" 2 DEL AÑO 1959 este permiso deberá Escriturarse en una Notaría de acuerdo al articulo
N° 162 de la Ley Genera! de Urbanismo y Construcciones
Nota 2: Se considera hasta 1.000 UF por cuanto ios recintos habitables son menores a 90 m2, DDU 302 del 4-02-2016 en
su artículo 2.2 letra d).

2.- Individualización del Interesado:
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL del PROPIETARIO , .' , • '

ISMAEL DEL ROSARIO BARAHONA DÍAZ
REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO ' . . ..

R.U.T.

RUT.

3. - individualización del Arquitecto o Profesional competente (ver nota)
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA ( cuando corresponda)

NO'MBREDEL PROFESIONAL COMPETENTE
CARLOS VALENZUELA RIVERO

- . 'PROFESIÓN
ARQUITECTO

R.U.T.

R.U.

NOTA; según letra C) artículo 2° de [a Ley N° 20.898 según articulo 17° de laLGUC.

Vivienda
Cobertizo
Total construido

72,00 m2
55,00 m2

127,00 m2

SILVA

RÁS"MÜNÍCÍPAL"ES"
RE FIRMA Y TIMBRE




